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INTRODUCCION

Los factores de riesgo psicosocial comprenden los aspectos intralaborales, extralaborales e 

individuales, los cuales en su conjunto repercuten en la salud mental de los trabajadores, es por 

esto que el Ministerio de Protección Social, publicó el diseño de una Batería de Instrumentos 

para la Evaluación de Factores de Riesgo Psicosocial que sirve para identificar el factor de 

riesgo psicosocial de los trabajadores en Colombia, para dar cumplimiento a la Resolución 2646 

de 2008  la cual establece las disposiciones y define responsabilidades para la identificación, 

evaluación, prevención, intervención y monitoreo permanente de la exposición a factores de 

riesgo psicosocial en el trabajo y para la determinación del origen de las patologías causadas por 

el estrés ocupacional (Social, 2008).

En este trabajo pretendemos diseñar un Programa de Vigilancia Epidemiológico en el cual se 

vea reflejada la aplicación de dicha Batería. Respondiendo a la pregunta de esta investigación;  

¿cuál es el programa de vigilancia epidemiológica para la  problemática psicológica y social

que se presenta en los trabajadores de FARMACOUP Ltda.?
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1. JUSTIFICACION

Interesados  en mejorar las condiciones laborales y de salud de los trabajadores  de farmacoup

pretendiendo dar un paso más en pro de optimizar la calidad de vida de los empleados de la 

institución. Con este fin se diseñó el Programa de Vigilancia Epidemiológica para la 

problemática  psicológica y social  que se presenta en los trabajadores y  en sus entornos 

Laborales con el fin de ejercer un control del riesgo psicosocial, involucrando a todos los 

trabajadores de Farmacoup  LTDA.

Por tal motivo y cumpliendo la exigencia del Ministerio del Trabajo (Decreto 1295 de 

1994), en donde se establece la obligación de implementar actividades de promoción y 

prevención tendientes a mejorar las condiciones de trabajo y salud de todos sus trabajadores, 

se propone implementar el “Programa de Vigilancia Epidemiológica para la problemática 

psicosocial  (Bogotá, 1994).
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2.          OBJETIVOS

2.1. Objetivo general

Implementar  el programa de Vigilancia Epidemiológica en la Droguería FARMACOUP 

LTDA, con el fin de ejercer un control del riesgo psicosocial involucrando a todos los 

trabajadores de FARMACOUP Ltda., en busca de obtener entornos socio-laborales agradables, 

en beneficio individual, colectivo y familiar.

2.2. Objetivos específicos

Precisar  las condiciones de salud mental (estrés) de los empleados de FARMACOUP Ltda. 

Mediante  la identificación de factores de riesgo psicosocial a los que están expuestos mediante 

la aplicación de instrumentos de medición objetivos y avalados para tal fin.

 Analizar, intervenir  y vigilar los factores de riesgo psicosocial de los empleados de 

FARMACOUP Ltda. de acuerdo a los hallazgos encontrados a través de la utilización de los 

instrumentos de medición  utilizados.

Gestionar de manera prioritaria acciones en prevención del riesgo psicosocial en aquellos 

grupos que presentan una mayor exposición en la parte interna de FARMACOUP Ltda.
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Poner en funcionamiento estrategias de intervención dentro del grupo que labora en 

FARMACOUP Ltda., enfocándolas en la psicología organizacional tendiente al mejoramiento de

factores protectores y el fortalecimiento de aquellos factores de riesgo que se identificaron en los

trabajadores que laboran actualmente.

A partir de los resultados obtenidos realizar un seguimiento y posterior evaluación sobre las 

acciones de intervención realizada con la finalidad de generar procesos de retroalimentación 

acerca del impacto y la acogida del programa ejecutado.
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3.  MARCO TEÓRICO

Condiciones  intralaborales: las  condiciones  intralaborales  son  entendidas como aquellas 

características del trabajo y de su organización que influyen en la salud y bienestar del 

individuo. Los dominios considerados son las demandas del trabajo, el control, el liderazgo, las 

relaciones sociales y la recompensa  (Cabrejo, 2014).

Condiciones extralaborales: comprenden los aspectos del entorno familiar, social y 

económico del trabajador. A su vez, abarcan las condiciones del lugar de vivienda, que pueden 

influir en la salud / bienestar del individuo y de su familia (Cabrejo, 2014).

Condiciones  individuales:  las  condiciones  individuales  aluden  a una serie de 

características propias de cada trabajador o características socio-demográficas como el sexo, la 

edad, el estado civil, el nivel educativo, la ocupación (profesión u oficio), la ciudad  o  lugar de  

residencia,  la  escala  socio-económica (estrato  socio-económico), el tipo de vivienda y el 

número de dependientes. Estas características socio-demográficas pueden  modular  la 

percepción  y el  efecto  de  los  factores  de riesgo intralaborales y extralaborales  (ISTAS).

Condiciones  de trabajo:  todos  los  aspectos  intralaborales,  extralaborales  e individuales  

que están  presentes  en  el  contexto  o entorno  al  realizar  una labor encaminada a la 

producción de bienes, servicios y/o conocimientos  (ISTAS).
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Condiciones del medioambiente de trabajo: aspectos físicos (temperatura, ruido, iluminación, 

ventilación, vibración); químicos; biológicos; de diseño del puesto y de saneamiento, como 

agravantes o coadyuvantes de factores psicosociales  (Marthell, 2012)

Estrés: es una reacción fisiológica, emocional, cognitiva o conductual del organismo  en  el  

que  entran  en  juego  diversos  mecanismos  de defensa para afrontar una situación que se 

percibe como amenazante o de demanda incrementada  (Cabrejo, 2014).

Enfermedades  generadas  por estrés  ocupacional  o  de interés  psicosocial  laboral: 

Aquellas  en las  que la  reacción  de  estrés,  por  su  persistencia  o  por su intensidad, activan 

el  mecanismo  fisiopatológico  de una  enfermedad,  que de acuerdo al decreto 2566 del 2009 

son: estados de ansiedad y depresión, infarto del miocardio, desadaptación aguda, estrés 

postraumático, urgencias cardiovasculares, hipertensión arterial, enfermedad acido péptica 

severa o colon irritable  (Cabrejo, 2014).

Resiliencia:  la  capacidad  de recuperarse o  responder  positivamente a  un evento negativo

 (Montesinos)

Riesgos  para la  salud  psicológica: puede definirse como,  las  características propias  de 

una  actividad o  un  ambiente,  un  conjunto  cambiante  de las circunstancias, una condición o 

enfermedad, una amenaza percibida o real de una persona o de sus bienes que tiene el potencial 

para generar una enfermedad o lesión  (Montesinos)

Problema  psicosocial: un  problema  psicosocial  o  ambiental  puede ser  un acontecimiento,

circunstancia,  hecho  o  persona,  una dificultad  o  deficiencia,  una dificultad o deficiencia 

ambiental, una situación de estrés familiar o interpersonal, una insuficiencia  en  el  apoyo  social

o  los  recursos  personales,  u  otro  problema relacionado con el contexto en que se han 

desarrollado alteraciones experimentadas por una persona  (Cabrejo, 2014).
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Factores  de riesgo  psicosociales:  se  llaman  así,  a aquellas  condiciones  que se 

encuentran presentes en una situación laboral y que están directamente relacionadas con  el  

ambiente,  la  organización,  el  contenido  del  trabajo  y la  realización  de  las tareas,  y que 

afectan  el  bienestar o  a la salud  (física,  psíquica  y social)  del trabajador,  así  como  al  

desarrollo  del  trabajo.  Condiciones  psicosociales  cuya  identificación y evaluación muestra 

efectos negativos en la salud de los trabajadores o  en el  trabajo.  Comprenden  los  aspectos  

intralaborales,  los  extralaborales  o externos  a la  organización  y las  condiciones  

individuales  o  características intrínsecas  del trabajador,  los  cuales  en  una interrelación  

dinámica,  mediante percepciones y experiencias, influyen en la salud y el desempeño de las 

personas  (Sanmartin, 2012).

Ambiente extra laboral: situaciones familiares, sociales, culturales, económicas y políticas, 

que afectan el desempeño y bienestar en las actividades laborales  (Sanmartin, 2012).

Bienestar psicológico: estado mental y emocional que determina el funcionamiento psíquico 

óptimo de una persona de acuerdo a su proyecto de vida como adulto y al modo de adecuarse a 

las exigencias internas y externas del entorno físico y social  (Sanmartin, 2012)

Bienestar subjetivo:  es  un  estado  de disfrute  de la  vida dado  por la experimentación  

de  su  autoestima,  autocuidado  y autogestión  en  actividades  que requieren competencias y 

desempeño de calidad, como manifestación de los valores personales y visión de la vida  

(Cabrejo, 2014).
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4.  MARCO LEGAL

    Política Nacional de Salud Mental. Ministerio de Protección Social 1998.

    Ley 1010 de enero de 2006 de Acoso Laboral.

    Resolución  2646  de  junio  del  2008.

    Decreto  2566  de  2009.

    Ley 1616 de 2013.

    Batería de Instrumentos  para la  Evaluación  de  los  Factores  de Riesgo  Psicosocial

    Protocolo  para la  determinación  del  origen  de  las  patologías  derivadas  del  estrés.

Universidad Javeriana. Ministerio de Protección Social. 2012  (Ministerio de Salud y 

Protección Social, 2010).
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5. ALCANCE

Mediante el  programa de vigilancia epidemiológica ocupacional para el control del riesgo 

psicosocial se pretende abordar de manera amplia la problemática psicológica y social que se 

presenta en los trabajadores de FARMACOUP Ltda. el cual se origina  a través de las relaciones 

interpersonales, no solo con el grupo de trabajo interno, sino con lo que compete a la atención al 

público; por lo cual, se presenta una serie de características propias del ambiente que se genera,  

y que finalmente se convierten en una problemática interna, capaz de comprometer el entorno 

sociolaboral de los trabajadores. Así mismo, el programa busca incluir  dentro de sus procesos 

las dimensiones intralaborales, extralaborales  y todo lo relacionado al ámbito familiar, puesto 

que antes de pertenecer a esta  empresa, no se debe pasar por alto su estilo de vida propio, donde 

se encuentra involucrado un núcleo familiar el cual juega un papel fundamental en el desarrollo 

y comportamiento del individuo, de ahí se ve reflejado en cualquier entorno que lo rodee la 

personalidad   y su facilidad a la hora de interactuar con otras personas, incluyendo las de su 

entorno laboral.
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6. DESARROLLO

Los pasos a seguir para la conformación del programa de vigilancia epidemiológica 

ocupacional  para prevención del riesgo psicosocial   a nivel interno en FARMACOUP Ltda. 

durante el año 2015-2016 son los siguientes:

6.1. Determinación del riesgo en la población trabajadora

Dentro de la construcción del programa de vigilancia epidemiológica ocupacional para la 

prevención del riesgo psicosocial, es necesario analizar aquellos factores de riesgo que están a 

afectando a la población que actualmente labora en FARMACOUP Ltda., y a los cuales están a 

diario expuestos comprometiendo su salud mental, teniendo en cuenta tres grandes  fuentes 

informativas al respecto las cuales son:

6.2. Necesidad sentida

Son muchos los factores que influyen en el comportamiento de un trabajador, hay que tener 

en cuenta que a diario tiene que someterse dentro de su jornada laboral a interactuar con 

personas no solo las de su entorno laboral, sino aquellos usuarios que diario se requiere atender, 

pero aun así dichas tareas implican un esfuerzo mental muy grande,  que lleva a generar entornos

en algunos  casos un tanto caóticos, debido a situaciones que se presentan, a trabajar horas 

adicionales, al ritmo de trabajo que es bastante alto, a presiones por parte de superiores, por parte

de los usuarios y entre compañeros, pues el trabajo así lo demanda, por tal motivo se ve la 

necesidad apremiante de buscar mejoras para un beneficio individual y colectivo.
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6.3. Hallazgos previos

Debido a la alta tasa de ausentismo derivado de incapacidades médicas, en las cuales se 

evidenciaba que la mayoría de ellas derivaban de enfermedades mentales(estrés) diagnosticadas 

por la EPS y la ARL muchas de ellas de origen común, otras con origen laboral  y algunas en 

proceso de diagnóstico,  se tuvo en cuenta el estudio de ausentismo por causas medicas realizado

en el año 2014 y mediante el cual se pudo verificar que es una manifestación clara de  que los 

problemas por enfermedad mental ya existían  en los trabajadores de FARMACOUP Ltda., 

algunos de ellos por  las mismas demandas de trabajo que requiere el cargo que desempeña. (Ver

anexos.)

6.4. Medición del riesgo psicosocial

Como objeto de medición a aquellos factores de riesgo psicosocial  a los cuales están 

mayormente expuestos los empleados,  se realizó la aplicación de la  Batería Instrumentos para 

la Evaluación de Factores de Riesgo Psicosocial, del Ministerio de la protección social al 100% 

de los trabajadores de FARMACOUP Ltda., de diferentes dependencias, (administrativas, 

gerenciales, colaboradores), este insumo permitió orientar aún más las acciones que ya se venían

realizando referente a este riesgo, así  como definir  con  mayor precisión  los  grupos  

poblacionales con mayor exposición al riesgo psicosocial de la empresa.



19

6.5. Lineamientos de intervención del riesgo

Es imposible tratar de afrontar la problemática ocasionada por factores psicosociales de 

manera lineal, puesto que son muchas las directrices a las que nos enfrentamos en búsqueda de 

estrategias certeras para reducir el impacto ocasionado por estos en la población laboral.  Las 

condiciones que intervienen en estos factores, no solo involucraran el ámbito intralaborales, que 

son entendidas como aquellas características del trabajo y de su organización que influyen en la 

salud y bienestar del individuo, sino que a su vez implica los aspectos del entorno familiar, 

social y económico del trabajador y abarcan las condiciones del lugar de vivienda entre otras.  A 

demás se debe contemplar factores externos al entorno psicosocial tales como ergonómicos, 

físicos, locativos, etc.

Es por esto, que es imperante identificar los indicadores que presente mayores riesgos, para a 

partir de estos plantear actividades tendientes a la mitigación de estos y evaluar su eficacia con el

fin de ejecutar las medidas correctivas que sean  pertinentes.

6.6. Intervenciones en la población trabajadora

6.6.1.  Las intervenciones a realizar en la población trabajadora

En las diferentes  dependencias de FARMACOUP Ltda. (gerenciales, administrativas, 

colaboradores); deberán hacerse en principio de acuerdo a la siguiente clasificación de casos:

6.6.2. Casos sospechosos
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Como casos sospechosos de exposición al riesgo psicosocial es considerada toda la población 

laboralmente activa, pues de una u otra manera están expuestos a los factores de riesgo 

presentes, por tal motivo se deben desarrollar intervenciones donde se involucre la población a 

nivel general

6.6.3. Casos probables

Se consideran casos probables al riesgo psicosociales aquellos colaboradores que desempeñan

su cargo como auxiliares de farmacia debido a que dentro de los roles que deben ejercer a diario 

se ven expuestos a grandes cambios emocionales, los cuales comprometen de manera 

significativa su  desempeño a nivel laboral.

6.6.4. Casos confirmados

Se consideran casos confirmados los colaboradores a quienes Médicos laborales, Psicólogos o

Psiquiatras, les han generado  recomendaciones de intervención para el empleador.  También es 

considerado casos confirmados aquellos colaboradores diagnosticados con enfermedades 

producidas de origen laboral de tipo psicosocial contempladas en la tabla de enfermedades 

laborales de Colombia.

6.7.  Intervenciones relacionadas a otros factores de riesgo ocupacional
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Desde este programa de vigilancia epidemiológica ocupacional se deben tener en cuenta en 

FARMACOUP Ltda.  todos aquellos factores que tengan correlación con los síntomas expuestos

por los colaboradores y que puedan afectar de cualquier modo la salud y el bienestar de los 

mismos. Tales como ergonómico, locativo, físicos entre otros, tenidas en cuenta dentro de los 

planes de mejoramiento respectivo.

6.8.  Intervenciones relacionadas a la organización y la dirección

Todos los hallazgos que se determinan desde este programa de vigilancia epidemiológica 

ocupacional de prevención del riesgo psicosocial que se consideren desfavorables en 

FARMACOUP Ltda. para el desarrollo de las actividades que desempeñan los colaboradores en 

cada área deben ser informadas de una manera adecuada y formal atreves de los conductos 

regulares a las respectivas direcciones y coordinaciones de FARMACOUP Ltda.

6.9.  Determinación del diagnóstico de salud mental

El material para la determinación de la salud mental de los colaboradores de la 

FARMACOUP Ltda es la Batería Instrumentos para la Evaluación de Factores de Riesgo 

Psicosocial del Ministerio de la Protección Social.

6.9.1.  Aplicación de instrumentos de medición:
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Teniendo en cuenta los diferentes factores de riesgo psicosocial a los cuales se encontraban 

expuestos la empresa y sus colaboradores se llevó acabo la aplicación de la Batería Instrumentos 

para la Evaluación de Factores de Riesgo Psicosocial, del Ministerio de la protección social, 

dando cumplimiento al resolución 2646 del 2008 la cual establece disposiciones y define 

responsabilidades para la identificación, evaluación, prevención intervención y monitoreo 

permanente de la exposición a los factores de riesgo psicosocial en el trabajo para la 

determinación del origen de las patologías causadas por el estrés ocupacional.

6.9.2.   Aplicación del instrumento

Desde la Dirección General con el apoyo de los profesionales en Salud ocupacional se llevó a 

cabo la aplicación de la Batería Instrumentos para la Evaluación de Factores de Riesgo 

Psicosocial, a los trabajadores a nivel general de FARMACOUP Ltda., para lo cual se dispuso 

un grupo de apoyo los cuales estaban en la capacidad de orientar durante el desarrollo de la 

actividad todo lo referente a dudas e inquietudes sobre las encuestas que componían el 

instrumento.

6.9.3. Obtención de la información

Las encuestas aplicadas a los trabajadores de cada área de FARMACOUP Ltda. se realizó la 

Batería Instrumentos para la Evaluación de Factores de Riesgo Psicosocial para determinar e 

identificar los dominios y las dimensiones en la que se presenta mayor probabilidad de riesgo 

tanto intralaboral como extralaboral.
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6.9.4. Procesamiento de la información

Con la información obtenida a partir del desarrollo de las encuestas proporcionadas por la 

Batería Instrumentos para la Evaluación de Factores de Riesgos Psicosocial se procederá con 

ayuda del departamento de salud ocupacional y el área de tecnología al procesamiento de los 

datos.

6.9.5.  Análisis de la información

Una vez procesados los datos y obtenidos los resultados se procederá estudiar el 

comportamiento de todas las variables que para tal fin se proporcionan en la Batería de 

Instrumentos para la Evaluación de Factores de Riesgo Psicosocial con el fin de definir de 

manera general por grupos (edad, genero, área, cargo etc.) que se consideran de gran 

importancia para ser tenidas en cuenta.

6.9.6.  C o n c l u s i o n e s  e identificación de casos

Los puntajes arrojados con la aplicación y análisis de la encuesta nos muestran que el 

personal se está viendo afectado en el ámbito psicosocial intralaboral en cuanto los dominios 

relacionados a demandas del trabajo, liderazgo y razones sociales en el trabajo; extralaboral en 

cuanto a dimensiones relacionados a tiempo fuera del trabajo, comunicación y relaciones 

interpersonales, características de la vivienda y su entorno, vivienda, relaciones familiares.
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6.10. Cronograma de actividades

Durante el presente año, y tras la aplicación de los tres cuestionarios que conforman la 

Batería de Instrumentos para la Evaluación de Factores de Riesgo Psicosocial del Ministerio de 

la Protección Social a toda la población trabajadora de FARCOUP Ltda., como instrumento de 

medición avalado a nivel nacional para determinar las condiciones psicosociales desde el ámbito

laboral, se realizaran actividades dirigidas desde la Gerencia General y liderada por el 

profesional en seguridad y salud ocupacional, quien es el encargado de facilitar la realización de 

dicho proceso. (Tabla 1)

6.10.1. Programación de agenda y logística

Desde la Gerencia General y de manera concertada con los diferentes jefes de área se 

procederá a organizar una agenda para el desarrollo de las actividades propuestas para mitigar el 

impacto causado por los factores de riesgo psicosocial. Esto implica también la determinación de

la logística técnica, informática y del recurso humano necesarias para las actividades. (Tablas 2)

6.10.2.  Acciones de sensibilización

Desde la Gerencia General se brindara  la información que deberán contener las acciones de 

comunicación, difusión y sensibilización de los todo el personal de la empresa hacia el 
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desarrollo de la agenda de actividades, esto con el fin de asegurar su influencia del entorno 

intralaboral sobre el trabajo , desplazamiento vivienda trabajo buena acogida, participación, 

interpretación  por parte de toda la comunidad  trabajadora de la empresa en el desarrollo la 

misma.

6.10.3.  Difusión y comunicación de la agenda

Una vez realizada la sensibilización hacia los colaboradores, el profesional del área de 

Seguridad y Salud en el trabajo serán los responsables de la difusión de las fechas, horas y 

locaciones de las actividades.

6.10.4.  Formulación de recomendaciones de intervención.

Como especialistas en Seguridad y Salud en el Trabajo, debemos tener en cuenta los 

resultados aquí obtenidos para realizar cambios que favorezcan la salud ocupacional de los 

trabajadores, determinar el origen de enfermedades presumiblemente derivadas de las 

dimensiones de Riesgo alto y realizar un análisis psicosocial para procesos de mejoras.

6.10.5. Ejecución de Intervenciones

Para la ejecución de intervenciones debemos contemplar la interacción presente entre el 

ambiente de trabajo, las condiciones de organización y las necesidades, capacidades, hábitos y 
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demás aspectos personales del trabajador y su entorno social, los cuales en cualquier momento 

pueden generar cargas afectando la salud, el rendimiento en el trabajo y la satisfacción laboral.

6.10.5.1.  En la población

En cuanto a las actividades, incluir de manera de manera convenida, en cuanto sea necesario, 

las actividades a realizar en lo relativo a las fechas, los horarios y los diferentes tipos de caso

6.10.5.2.  Responsabilidad de la empresa.

Motivar y fomentar la práctica de procedimientos seguros de trabajo. Informar de manera 

inmediata al área de Seguridad y Salud en el trabajo, la presencia de factores de riesgo 

psicosocial dentro de sus áreas a cargo.

Cumplir las recomendaciones de salud ocupacional para el fomento de la salud y el adecuado 

manejo del estrés.

Garantizar el cuidado integral de la salud de los empleados y de los ambientes de trabajo.

Establecer las políticas y objetivos del programa de salud ocupacional y ajustar los objetivos 

pertinentes del Programa de vigilancia epidemiológica de factores de riesgo psicosocial.

Informar a sus empleados acerca de los objetivos y alcance del programa de salud 

ocupacional y de las actividades que lo componen y promover su participación activa en las 

mismas.
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Facilitar los trámites requeridos por la A.R.L.  para la calificación de la enfermedad 

profesional del empleado, si así se requiere.

6.10.5.3.      Responsabilidad del profesional en salud ocupacional.

Coordinar la aplicación y seguimiento del Programa de vigilancia epidemiológica de Factores

de Riesgo Psicosocial, para responder a las necesidades específicas de la empresa. Verificar el 

cumplimiento de las fases del programa.

Asegurar el seguimiento y análisis de las actividades de prevención y control, valorando el 

estado de salud de los empleados.

Asegurar que se conserven actualizados los documentos y registros de la historia clínica 

ocupacional.

Elaborar y mantener actualizado el panorama de riesgos de factores psicosociales. Coordinar 

con el equipo de salud ocupacional, el manejo y seguimiento individual y colectivo de todo caso 

sospechoso o confirmado detectado por el programa de vigilancia epidemiológica.

Informar los resultados y avances de las actividades desarrolladas desde el programa de 

vigilancia epidemiológica de Factores de Riesgo Psicosocial, con el fin de involucrar tanto a los 

trabajadores como a los directivos de las decisiones.

Reportar a la A.R.L.  la presencia de posibles “casos”, asociados con la presencia de factores 

de riesgo psicosocial laboral.

6.10.5.4.      Con relación a otros factores de riesgo
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Coordinar la revisión y actualización periódica (según se defina bajo parámetros de la guía de

desarrollo) del programa de Vigilancia Epidemiológica de Factores de Riesgo Psicosocial, en las

áreas legal, técnica, formas de registro, consolidación y análisis de la información con relación a 

factores asociados tales como ergonómicos, físicos, químicos, locativos, que puedan afectar la 

salud de los colaboradores.

Cuando así se requiera, coordinar y realizar las actividades necesarias para calificar origen y 

pérdida de capacidad laboral por origen ergonómico, físico, químico, locativos en los 

colaboradores.

Asegurar el seguimiento y atención de los casos (enfermedades laborales

detectadas).

Asesorar, a través de profesionales especialistas en el área de Seguridad y Salud en el trabajo,

los métodos de recolección de información, estudio y valoración de los factores de riesgo 

ergonómicos, físicos, químicos, locativos, en la empresa.

Asesorar y apoyar a los trabajadores, en la implementación y seguimiento del programa de 

vigilancia epidemiológica de Factores de Riesgo Psicosocial, junto con las actividades de 

intervención y control, y las necesarias de prevención y promoción en riesgos ergonómicos, 

físicos, químicos y locativos.

6.10.5.5.   Con relación a la administración y a la dirección

Establecer y garantizar los recursos necesarios para cumplir con el cuidado de la salud y 

de los ambientes de trabajo.
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Designar un presupuesto para el desarrollo de actividades programadas en el

Programa de vigilancia epidemiológica por los profesionales de Salud Ocupacional.

6.10.6. Evaluación de resultados

El profesional en el área de Seguridad y Salud en el trabajo será el encargado de evaluar 

las actividades de acuerdo a los lineamientos establecidos y conforme a los indicadores de 

gestión.

6.10.6.1.   Ajustes en las estrategias

La implementación del programa de vigilancia epidemiológica supone un plan 

que oriente cada una de las fases anteriormente descritas. Este plan se consolida en un 

cronograma de actividades, las cuales deben verificarse en su nivel de cumplimiento y 

efectividad.

6.10.6.2.  Recursos necesarios

Para asegurar el desarrollo y la continuidad del programa de vigilancia epidemiológica 

ocupacional de prevención del riesgo psicosocial en el Instituto se requiere disponer de recursos 

humanos, locativos, técnicos y financieros.
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6.10.6.3. Recursos humanos

Como recurso humano FARMACOUP Ltda. cuenta con profesionales en el área de Salud y 

Seguridad en el trabajo, quienes serán los encargados de la realización de las actividades de 

acuerdo a los lineamientos establecidos para el cumplimiento de los objetivos.

6.10.6.4.  Recursos locativos

Se contará con las instalaciones de la empresa para la mayoría de las actividades, en especial 

aquellas que comprendan aspectos de carácter intralaboral.  Para las actividades en las que se 

deba contar con espacios diferentes a los de la empresa, se tiene previsto realizarlas en el 

Auditorio del Hotel Hacaritama Colonial.
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7.   ANEXOS

Tabla 1. Datos generales de la empresa

RAZÓN SOCIAL:                                                   

NIT:                                                                          86077164-9

DIRECCIÓN:                                                           Carrera 16 # 30-49 Centro

Industria Farmacéutica. Esta empresa se dedica actualmente a la comercialización y venta de 

medicamentos, tanto genéricos como comerciales,

ACTIVIDAD ECONÓMICA:

.

PERSONAL 

LABORALMENTE ACTIVO:

al igual que insumos hospitalarios y 

dispensación de fórmulas médicas provenientes

usuarios afiliados a Medicina Pre pagada 

provenientes de la EPS Salud y Vida

25 empleados

DIVISIONES:.                                                      
Área gerencial, administrativa y 

colaboradores
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Tabla 2. Tablas datos generales de los encuestados

 Zulma Liliana Reyes Cruz

DATOS GENERALES DEL TRABAJADOR

Nombre del trabajador: Zulma Liliana Reyes Cruz

Número de identificación (ID): 000134362

Cargo: Auxiliar de ventas

Departamento o sección: Ventas al público

Edad: 25 años

Sexo: Femenino

Nombre de la empresa:                                                            Almacen Imagen Junior

Tabla 3. Tablas datos generales de los encuestados

Yuly Natalia Alvarado Castro

DATOS GENERALES DEL TRABAJADOR

Nombre del trabajador: Yuly Natalia Alvarado Castro

Número de identificación (ID): 000315830

Cargo: Auxiliar de ventas

Departamento o sección: Auxiliar de Farmacia

Edad: 26 años

Sexo: Femenino

Nombre de la empresa:                                                        Farmasanitas S.A.S.
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Tabla 4. Tablas datos generales de los encuestados

Marly Johana Lozano Bohorquez

DATOS GENERALES DEL TRABAJADOR

Nombre del trabajador: Marly Johana  Lozano Bohorquez

Número de identificación (ID): 000315828

Cargo: HSEQ

Departamento o sección: Seguridad  Industrial

Edad: 22 años

Sexo: Femenino

Nombre de la empresa:                                                   Transportadora  Fluvial

Tabla 5. Tablas datos generales de los encuestados

Luisa Fernanda Novoa Bautista

DATOS GENERALES DEL TRABAJADOR

Nombre del trabajador: Luisa Fernanda Novoa Bautista

Número de identificación (ID): 000313817

Cargo: Auxiliar Administrativo

Departamento o sección: Administración

Edad: 22 años

Sexo: Femenino
Nombre de la empresa:                                                      EDS GUAMAL TERPEL
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Tabla 6. Tablas datos generales de los encuestados

Jaime Giovanny Hernández Cerón

DATOS GENERALES DEL TRABAJADOR

Nombre del trabajador: Jaime Giovanny Hernández Cerón

Número de identificación (ID): 000134362

Cargo: Operador de Consola

Departamento o sección: Operación vial

Edad: 35 años

Sexo: Masculino

Nombre de la empresa:                                                   Coviandes S.A.

 Tabla 7. Tablas de resultados de las encuestas intralaborales

7.1. Resultados del cuestionario
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Zulma Liliana Reyes Cruz

Resultados del cuestionario
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Tabla 8. Tablas de resultados de las encuestas intralaborales

 Yuli Natalia Alvarado Castro
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Tabla 9. Tablas de resultados de las encuestas intralaborales

 Marly Johana Lozano Bohorquez 
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Tabla 10. Tablas de resultados de las encuestas intralaborales

 Luisa Fernanda Novoa Bautista 
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Tabla 11. Tablas de resultados de las encuestas intralaborales

 Jaime Giovanny Hernández Cerón 
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7.2. Resultados de las encuestas extralaborales 

Tabla 12. Resultados de las encuestas extralaborales 

Zulma Liliana Reyes Cruz 
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Tabla 13. Resultados de las encuestas extralaborales

Natalia Alvarado Castro
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Tabla 14. Resultados de las encuestas extralaborales

 Marly Johana Lozano Bohórquez 
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Tabla 15.  Resultados de las encuestas extralaborales

Luisa Fernanda Novoa
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Tabla 16. Resultados de las encuestas extralaborales

Jaime Giovanny Hernández Cerón 
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7.3.  Cronograma de actividades.

Tabla 17.  cronogramas de actividades



Programa de Vigilancia
Epidemiológica

Ocupacional para riesgo 

Tabla 18.  Tabla de itinerario y logística



Programa de Vigilancia
Epidemiológica

Ocupacional para riesgo 

Tabla 19. Tabla de indicadores



Programa de Vigilancia
Epidemiológica

Ocupacional para riesgo 

ENTIDAD A CARGO ARL
Protección

AÑO DE LA REALIZACIÓN 2013-
2014POBLACIÓN QUE INCLUYÓ Invitó a todos los colaboradores

deCONCLUSIONES RECOMENDACIONES
El 80 % de los colaboradores  son de    género

femenino cuya predominancia en edad es de 22
a 27 años y donde el  50% tiene pareja estable,

de igual forma el 80% no tiene hijos y su
mayoría (36 %) tiene estudios de tecnólogos

cuya profesión predominante es la
administración, la gran mayoría es de contrato
administrativo y llevan entre 0 y 5 años en la

empresa; a nivel conductual, un
bajo

porcentaje presenta consumo de alcohol y

tabaquismo, en alto porcentaje presenta

dolores   musculares,   cefaleas y patologías

Es importante identificar los aspectos

extralaborales con el fin de identificar factores

de riesgo psicosocial, involucrar en actividades

de bienestar del trabajador dichas

Características que pueden representar factor

de riesgo; se recomienda conocer la variable

extralaboral aplicando la Batería  Instrumentos

para la Evaluación de Factores de Riesgo

7.4. Actividades de capacitación realizadas

 Información socio demográfica, características de la personalidad y condiciones de salud de 

los colaboradores.

Tabla 20. Actividades de capacitación realizadas
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7.5. Plan de intervención para el  bienestar personal, familiar y laboral de los 

colaboradores de FARMACOUP Ltda.: Evaluación del Síndrome de Burnout

Tabla 21. Plan de intervención

.
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7.6  Resumen de hallazgos y recomendaciones

Tabla 22. Resumen de hallazgos y recomendaciones

CAUSAS MAS FRECUENTES DE AUSENTISMO POR PATOLOGÍAS MÉDICAS 

DURANTE EL 2014
1 Enfermedades mentales y de comportamiento.
2 Trastornos de ansiedad.
3 Trastorno en el estado de ánimo.
4 Déficit de atención e hiperactividad.
5 Depresión.

7.7 Acciones sobre factores modificables

Tabla 23. Acciones sobre factores modificables

ACCIONES SOBRE FACTORES MODIFICABLES PARA DISMINUIR EL AUSENTISMO 

DURANTE EL AÑO 2015
1

Ampliar los objetivos y estrategias de los servicios de salud laboral y prevención de 

riesgos.

2 Aumentar la sensibilización, informar, preparar y educar (autocuidado).

3

Controlar los cambios en las condiciones del trabajo y en la salud de los 

trabajadores y su interrelación.

4 Mejorar el contenido y la organización en el trabajo.

5

Conceder a los colaboradores tiempo suficiente para la realización de las tareas.
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8.  CONCLUSIONES

Durante el desarrollo del Plan de Vigilancia Epidemiológica se evidencio la utilidad 

de la Batería de Instrumentos para la Evaluación de Factores de Riesgo Psicosocial para la 

identificación de los ítems de mayor riesgo dentro de la población trabajadora, para que a 

partir de ella se pueda formular actividades que propendan a la prevención de enfermedades

de índole psicosocial y a la disminución del impacto de aquellas en las personas en las 

cuales se presenta de forma activa alguna anomalía de dicho índole.
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